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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN^: 
Oalle del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
VENTA DE EJEMPLARES: 

Ministerio de la G obernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50.

M A D R i D
S U M A R I O

P arte  O ficial.

Utnlsterlo de firaola y Jastlola:
Btal dacretoindultando á Graciano dél Va- 

líe Ytíñee del resto de la pena que le fal*̂  
ta par cumplir.—Página 125.

Otro ídem á Francisco Muñoz Garda de la 
multa que le fué impuesta en la  causa 
que se indica.'-Página 125.

ministerio de la Guerra;
Eeal orden disponiendo se úecmlvan á 

Emeterio Lavilla BodHguez las 1.500 pe
setas que depositó para redimir del ser
vicio militar á su hijo Blas Lavilla Vi
tas,'—Página 120.

H InIsterlo de Haolendas
Beal orden disponiendo se den las gracias 

á los señores que componen la Junta de 
Aranceles y Valoraciones^ por su coope
ración en los trabajos para la revisión 
arancelcuria practicada en cumplimiento 
de lo mspuesto en la hase 4.“, párrafo H 
de la Ley de 20 de Marzo de 1906.—Pá
gina 126.

Kinfiferie de la 8ebernaol6i;
Beal orden disponiendo que los ganados 

procedentes de Portugal, de las especies 
bovifus, ovina, caprina y porcina, queden 
sometidos á su importación en España á

los reconocimientos y periodos de descan
so ¡Revenidos en las Reales órdenes que 
se indican.—Página 126.
fiinMerii 4f Iistrueciéi Pábika y Bellas Irtes: 

Beal orden nombrando el Tribunal para 
juzgar las oposiciones d la plaza de Au
xiliar del gr ipo tínico, vacante en la Fa
cultad de piloso fia y Letras d  ̂ la Uni
versidad de Oviedo.—Página 126.

Admlnistraolén Central!;
Ma r in a .— Dirección General d e  Navega

ción y Pesca Marítima. — Aviso á los 
Navegantes.—Grupos 267 y 268.— Pági
nas 126 y 127,

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad oxioriov.— Dejando sin efecto 
la circular publicada por este Centro en 
17 ÚB Diciembre del año próximo pasado, 
relativa al estado sanitario de la isla 
de Malta.—Página 127.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . —Retí Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les.—Programa de premios para él con
curso dél año 1913.— Páginas 127 y 128, 

Anunciando que al concurso cerrado en 31 
de Diciembre próximo pasado sólo se ha 
presentado mna Memoria señalada con 
el lema ^Les mathématiques ont des in- 
vmtions trés subtiles et qui peuvent beau- 
coup servir tant á contenter les curieux 
 ̂qu'á faciliter tous arts et díminue le tra- 
vail des hommes,—Descartes».— Página 
128.

Anunciando concurso para la  adjudicación 
dél premio del Exento. Sr. Margues de 
Aledo.—Página 128.

F o m e n t o — Dirección General de Obras 
Públicas.—A^uas. — Oowcedüetidlo á la 
Compañía de los Caminos de hierro, sal
tos y minas de Cataluña los aprovecha
mientos de agua que se indican de los 
ríos Segrs y Balira y riera de La Llosa 
con destino á fuerza motriz.—Páginas 
128 á 132,

A n e x o  i  B o l s a . - O b s e r v a t o r io  Os h - 
VRAL M e t e o r o l ó g ic o , — O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A n u n c io s  o f ic ia l e s  del 
Banco de España (Valladolid), Banco 
de Castilla, Compañía Española de P a
nificación, Hotel Bitz, Sociedad Auio Co- 
rium. Compañía Vinícola del Norte de 
España y Compañía dél Puerto de Agui
las.—SAmORAh,

A n e x o  2."̂ — E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s *
TICOS DE

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . — Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — 
de los Maestros y Maestras con 625 y 500 
pesetas de sueldo anual de la provincia 
de Valencia.

F o m e n t o . — Dirección General de Agri» 
cultura, Minas y Montes. — jBi’íado de- 
mostrativo cja las enfermedades infecto- 
contagiosas que han atacado ú los ani
males {domésticos en España durante el 
mes de Noviembre del año próximo pa
sado.

PARTE OFICIAL
PEBSflMIIlCIIl DEL C O W O  DE S H I8T R08

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Bbina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaiiáe, Doña Beatriz y Doña 
María Criatina> continúan sin novedad 
en sn importante salud.

De Igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

H l O m m O  DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Graciano 
del Valle, en súplica de que se le indulte 
de la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de prisión correccional, á que 
fuó condenado por la Audiencia do Al
bacete en causa por disparo de arma de 
fuego contra persona determinada:

Considerando el tiempo de condena 
que el penado lleva extinguido, el per
dón ;de la parte ofendida y las circuns
tancias que en el caso concurrieron: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

V en g o  en indultar á Graciano del 
Valle V á ñ e z  del resto de la pena que aún 
le falta por cumplir y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos doce.

MuWONBO.
B1 Ministro ele Gracia y Justicia.

José Canalejas y fféiidez.

Visto el expediento instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco

Muñoz García, en súplica de que se le in
dulte de la pena de multa á que fué con
denado por la  Audiencia de Avila en 
causa por delito de contrabando do sa
carina;

Considerando la buena conducta del 
penado, su avanzada edad y la naturale
za del delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la graciado 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©i pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Muñoz 
García de la multa que le fuó impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Enero 
de mil novecientos doco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndoz,
   ■
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REAL ORDEN 
Examo. Sr.: Vista la instancia promoví* 

da por Emeterio Lavilla Rodríguez, veci
no de Buñuel, provincia de Navarra, en
solicitud fie que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que deiJositó en la Delegación do 
Hacienda de ia provincia indicada, segün 
carta de número 62, expedida en 14
íiu I"'ei do 1909, para redimir del
S/rviciO railitar activo á su hijo Blas La* 
vida Vitas, recluta del reemplazo de 
1909, por la zona de Pamplona,

El Rsv (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el articulo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, y si lo hizo el ci
tado recluta fallecido, la persona que 
acredite ante la Administración especial 
de Hacienda de Navarra ser su legítimo 
heredero.

De Real orden io digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1912.

LÜQTJE.
Señor Capitán general de la quinta Re

gión,,
— ■

i l I S T l M O  m  I l A O l E P i

REALORDEíl 
Bxemo. Sr.: Terminada la revisión 

arancelaria practicada en cumplimiento 
do lo dispuesto en la base 4. ,̂ párrafo H, 
de la Ley de 20 de Marzo de 1906, con el 
eílcaz, asiduo y patriótico concurso de la 
Junta de Aranceles y do Valoraciones, 
que V. E. tan dignamente preside,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer se den á Y. E., al Vicepresiden
te de esa Junta, Presidenta de la Po- 
nonoia especial designada para el estudio 
do la mencicoada revisión y á todos los 
Vocales de la misma que han cooperado 
á los trabajos, las más expresivas gracias 
por el acierto, celo é inteligencia con que 
han estudiado las reclamaciones presen
tadas, formulando el dictamen que ha 
utilizado este Ministerio para la redac
ción de los nuevos Aranceles de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1911.

í RODRIGAÑEZ.
Señor Prasidente de la Junta de Arance

les y de Valoraciones.
  ---

i l I S T E E i O  BE LA G O B I M A i é S

REAL ORDEN 
'Recibida en osle Ministerio una Real 

■ 01 den comunicada del de Estado, en la 
que se transcribe una Nota  ̂del Ministro 
d ) S. M. en Lisboa dando cuenta de que

I el Ministerio de Negocios Extranjeros de 
aquella nación le participa, á los efectos 
del artículo 30 del Reglamento do 29 de 
Junio de 1894 para la ejecución del Tra
tado hispanoportugués de comercio y na
vegación de 1893, que está ofícialmente 
reconocida la epizootia de fiebre  ̂aftosa, 
entre otros, en io s  distritos de Braga, 
Porto y Viaiina do Castollo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se hU' servido 
disponer que los ganados de las especies 
bovina, ovina, caprina y. porcina prdce* 
dentes de Portugal queden sometidos á 
su importación en España por las vías 
terrestre ó marítima á los reconocimien
tos y período do descanso prevenidos en 
las Reales órdenes de 31 do Diciembre 
da 1887 y 6 do Septiembre de 1888, de
biendo observarse igualmente con todo 
rigor lo prevenido por los artículos 205 
y 206 del Reglamento provisional vigente 
de Sanidad exterior y dándose cuenta in 
mediata á este Ministerio de toda expedi
ción de ganados de dicha procedencia 
que por su estado pudiera dar lugar á 
que se adoptara con el mismo algunas 
de las medidas que autoriza el artículo 
207 del precitado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1912.

BARROSO. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias da Pontevedra, Orense, Zamo
ra, Salamanca, Cáceres, Badajoz y 
Huelva.

ü íim T E R IO  BE M TRÜC CIÓ K  PÜBLÍCI
Y B E LLAS ART E S  

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
los ejercicios de oposición á la plaza de 
Auxiliar del grupo único, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Oviedo:

Presidente: D. Antonio Sánchez Moguel, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: Señor Conde de Cedillo, Aca
démico; D. José Giles y Rubio, Catedráti
co de la Universidad Central; D. Pedro 
Urbano González de la CaHe, Catedrático 
de la Universidad de Salamanca, y don 
Francisco Rodríguez Marín, competente.

Suplentes: D. Eugenio Sellés, Académi
co; D. Antonio González Garbín, Catedrá
tico de la Univerdad Central; D. Miguel 
Arín y Palacios, Catedrático de la Uni
versidad Central, y D. Eduardo Gómez 
de Baquero, competente.

De Real orden io digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D IiifR á C IÚ I CESTRiL ^

MINISTERIO DE MARINA

D irecc ió n  G en era l de Navegración 
j  P e s e a  m a r ít im a .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Grupo 267.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s 

t e .—d ista d o s  U nidos. —Bahía Che- 
sapeake.-K ío Elizabeth. -Dragados
N(Mce to Marimrs númtro 4513*232, 
Washington, 1911.
Número 1.195.—Cuando los dragados 

que se están efectuando en el río EUza- 
beth estén termioados, tendrá el Ca
nal 120 metros de ancho y 10,5 metros de 
profundidad en las bajamares medias, 
entre la línea de sonda a de 10,5 metros 
de Hampton Roads y el puente de la Belt 
Lino Railroad Briúge, que atraviesa la 
Southern Branch (bi*azo del Sur),

Estos dragados han comenzado en el 
punto de unión de los brazos Sur y Esto, 
y se extenderán progresivamente hacia el 
Norte.

La duración probable de estos trabajos 
será de unos dos años.

Carta número 586 de la sección IX. ^
B ahía Ohesapeake.—B ío  F a tu seu t.— 

Cambio de carácter de la ln s  de la  
punta Drum.»-Noí¿c0 to Mariners nú'-
mero 4513.230, Washington, 1911, 
Número 1,196.—La luz fija rq/a con un 

sector obscuro de la punta Drum ha sido 
modificada; sus características actuales 
son las siguientes:

Carácter: Fija blanca, 3 sectores fijos, 
rojos.

Sectores rojos:
1.̂  Del N. 24̂  E. al N. 59° E. (85°).
2.° Del S. 86° E. al S. 10° W., por el 

Sur (96°).
3.° Del S. W. al N. 83" W„ por el

CJeste (22̂ )
Situación aproximada: 38° 19’ 10” N . 

y 76° 25' 17” W. de Gw. (70° 12' 57” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 208.

Carta número 586 de la sección IX.
B ahía Chesapeake.—L iizdelrío  Chop- 

tank.—In sta lación  de sectores ro
jos.—Noíicl to Marinersnúmero45¡3.229. 
Washington, 1911.
Número 1.197,—La luz del río Chop- 

tank ha sido provista de 2 sectores fijos 
rojos; el 1.°, entre las marcaciones del faro 
al S. r  W. y al S. 19° W. (12°); el 2.“, en- 
tre las marcaciones al N. 44® W. y al N. 
15° W. (29°). ^

Situación aproximada: 38° 29' 21” N. y 
76° 11' 6” W. de Gw. (69° 58’ 46” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 210.

Carta número 586 de la sección IX.
Bahía C hesapeake.—Coid Spring In - 

le t .—Luz.—Notice to Mariners núnie* 
ro 4413,142, Washington, 1911.
Número 1 .1 9 8 ,-En Coid Sprihg Inlet, 

y á unos 12 metros del extremo del rom
peolas del Este, se ha, encendido una luz 
en las marcaciones: ElstadiÓn de salva
mento de Two Mile Beach, al N. 24° E.; 
faro de Heroford Inlet, al N. 40° 30’ E., y 
estación de salvamento de Coid Spring, 
al S. 78° 30’ W.

Sus características son las siguientes: 
Carácter: Un destello blanco cada 5 ss* 

gnndos (luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos).

Altura sobrtlamari 5,4 mdtroSf
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Farol Torre roja de esqueleto de acero, 
con mira de esqueleto negras sobre un de
pósito rojo.

Situación aproximada: 38° 56’ 20” N. y 
74° 51’ 45” W. do Gw. f68° 39’ 25” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 180.

Cartas números 324 A y 586 de la sec
ción IX.
Grupo 263.—OCEANO A t l á n t i c o  d e l  O e s 

t e —E stad ios C u id o s .—B ahía Che- 
sapeake.—E ntrada del río P ataps- 
co.—Canal Brew erton. — B oya iu- 
xninooa.—Notice to Marinsrs nüntfros 
4413.144 y 45[3.23L Washington, 1911. 
Número 1.199.—Sa ha fondeado una 

boya luminosa, mostrando una luz de un 
destello blanco cada 15 segundos (destello, 
5 segundos; ocultación, 10 segundos), en 11 
metros de agua á unos 5 metros al WNW. 
de los restos de una embarcación á pique 
casi en el centro del canal Brewerton, en 
las marcaciones: faro posterior de la en 
fllación del CanahCut off, al N. 36° E.; 
faro anterior de Ja misma enñlación, al 
N. 82° E., y faro Seven Fooí Kaoll, al S. 
57° E.

Esta boya será reemplazada por una 
boya de asta que ostentará de noche una 
luz fija roja, hasta que el obstáculo que 
marca quede suprimido.

Situación aproximada del faro de Se
ven Foot Knoll: 39° 9’ N. y 76° 24̂  46” W. 
de Gw. (70° 12’ 26” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 212.

Carta número 586 de la sección IX.
B ah ía  B elaw are.—Banco Joe Flog> 

ger.—M odiñcación del balizam ien
to.—Notice to Mariners número 4313,227. 
Washington, 1911.
Número 1.200,—Se han efectuado las 

siguientes modificaciones en el baliza
miento dol Banco Joe Flogger:

a) La boya negra. Joe Flogger Shoal 
número 11. hn. sido transportada á unos 
1.920 metros al S. 62° 30’ E. de su antigua 
posición y fondeada en 9 metros de agua, 
en las marcaciones: faro de la isla Egg, 
al E. 27° 45’ E.; faro del banco Fourteen 
Foot, al S. 17° E., y faro de Elbow of Cross 
Ledge, al N. 30° W.;

b) La boya plana negra, Joe Flogger 
Shoal número IV A, ha sido trasladada 
unos 3,8 cables al N. 17° E. de su antigua 
posición y fondeada en 9 metros de agua, 
en las marcaciones: faro de Ja isla Egg, 
al N. 63° 30' E.; faro del río Mahon, ai N. 
70° W., V faro del Elbow of Crc-ff Ledge, 
al N. 28° 30’ W.;

c) La boya plana negra, Joe Flogger 
Shoal número 11J5, ha sido trasladada á 
560 metros ai S, 84° 20’ E. de su antigua 
posición, y fondada en 9 metros de agua, 
en las marcaciones: faro de la isla Egg, 
al S. 72° 30’ E,; faro de Elbow of Crcss 
Ledge, al S, 34° 30’ E., y faro del río 
Mahon, al S. 66° 80’ W.

Situación aproximada dé! faro de la 
isla Egg: 39° 11’ N. y  75° 7’ 45” W. de 
Gw. (68° 55’ 25” W. de SF.)

Carta número 586 de la sección IX.
B ahía in ferior de N ueva Y o rk —Bar 

co-faro «Ambroso Chanuél». — Ex 
tr^^ción de lo s  restos de un nau
frag io  a l  N B.—Notice to Mariners nú
mero 4513.224. Washinton, 1911.
Número 1.201.-^Ha sido puesta á flote 

la goleta Qalfield White, que estaba á pi
que á unas 7 millas al NE. del barco-faro 
Ambrose Channel, por lo que se ha retira
do la boya luminosa que la marcaba. 

Situación aproximada: 40* 32’ 35’̂  N« y

73° 43’ 10” W. de G w. (67” 80’ 50” W. de 
SF.)

Carta número 587 de la sección IX.
Entrada d el N a n tu ck et Sound.—Bo

ya  lum inosa de silbato y  campana 
subm arina de Great Bouiid Shoal. 
Supresión de la  campana subm ari
na.— to Mariners número 4513,221. _ 
Washington, 1911.
Número 1.202.—La campana subma

rina que estaba instalada en la boya lu 
minosa de silbato de Grestt Round Shoal, 
G. R. S. (Aviso número 399 de 19iO), ha 
sido suprimida definitivamente.

Situación aproximada: 41" 26’ 45” N. y 
69° 43’ 23” W, de Gw. (63” 31’ 3” W. de 
SR)

Cuaderno de faros número 5, pagina 
134.

Carta número 588 de la sección IX.
B ahía N arragansett.—Paro de Casi* 

le  H ill —M odificación de la  señal 
de n iebla.—Noíice to Mariners núm&’ 
ro 4513.222. Washington, 1911.
Número 1.203.—Ha sido modificada la 

señal de niebla que hacía el faro de Cast- 
le ll i l l .

La nueva señal consiste en 2 toques 
de la campana de niebla cada 20 segundos.

SituRción aoroximada: 41” 27’ 44” N. y 
7 r  21’ 48” W. de Gw. (65° 9’ 28” W. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 5, pagina 
146.

Carta número 583 de la saccion IX.
El Director general, José Barrasa.

-----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Im s^ eec ié s i CleiieFal de Samidnd  
e x fe r io T ,

Según noticias comunicadas por el Go
bierno local, no ha ocurrido en Malta 
ningún caso de cólera desde el 17 de Di
ciembre último.

En su virtud, queda sin efecto la circu
lar de e'de Centro tío 3 de Noviembre ú l
timo ( G a c e t a  del 4), relativa ai estado 
sanitario de dicha isla.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Bía- 
drid, 15 de Enero de Í912.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Sala zar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

M ifiiSTER iO  DE li\»STRUCC!ÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R e a l  A c a d e m ia  Se C ie n c ia s  E x a c 
t a s  , F í s i c a s  y  n a tu r a le s .

Programa de premios para el concurso 
del año 1913,

Artículo 1.° La Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
abre concurso público para adjudicar 
tres premios á los autores de las Memo
rias ^ue desempeñen satisfactoriamente, 
á juicio de la misma Corporación, loa 
temas siguientes:

1 .°
«Deducción de una fórmula ó do un 

sistema de fórmulas, ó en suma, do una 
teoría matemática qüe suministre el me
dio de calcular a priori, con seguridad 
mayor que la eonsontida por los proco- 
dimientos en uso la resistencia á la mar
cha que en aguas tranquilas encuentran 
las obras vivas de los buques.'^

Propuestas y aplicadas hay fórmulas 
en gran número, muchas de ellas empíri
cas, para valuar la resistencia de los bu* 
ques á la marcha, sería muy ventajoso 
disponer, al provectar los buques, de ex
presiones analíticas, sólidamente cimen
tadas, d e  las leyes" á  q u e  o b e d e c e  l.a a n t e 
dicha re^istencis, ovltando así eo lo posi
ble incertidumbres eB.í>josa3 f  la necesi
dad del auxilio do los procedimientos do- 
licadcs y  hasta inseguros de la experi
mentación con modelos, á no ser como 
complementario recurso comprobatorio.

Se desea que el aspirante al premio ex
ponga una teoría qua dé respuesta satis
factoria al tema enunciado, deduciéndo
la de los adelantos en las ciencias do pura 
especulación; de experimentoB nucvoa, y 
de los trabajos en uno y otro terreno rea
lizados hasta el día con más ó menos for
tuna.

2,°
«Estudio teónco ó exporimentai de 

cualquier fenómeno electróptlco ó rnag- 
netóptico.»

«Memoria géognóstico-agrícola de al
guna comarca de España, que no haya 
sido objeto de publicación anterior.»

2.° Los premios que se ofrecen y ad’ 
judicarán, conforme lo merezcan las Mo« 
morias presentadas, serán de tres clases: 
premio propiamente dicho, accésit y men
ción honorífica.

3.° El premio consistirá en un diplo
ma especial en que conste su adjudica
ción, una medalla do oro de 60 gramos 
de peso, exornada con el boIIo y lema de 
la Academia, que en seHón publica en
tregará el señor Presidonta do la Corpo
ración á quien le hubiere merecido y ob
tenido, ó á persona que le representf?; re
tribución pecuniaria, al mismo autor ó 
coacurreiiito premiado, de 1.509 peEyDtas; 
impresión, por cuenta de la Academia, 
en la colección de sus Memorias, de ia 
que hubiere bííIo laureada, y entrega, 
cuando ésto so verifique, de 100 ejempla
res ál autor.

4.° El premio so adjurlicará á las Me
morias qiK) 210 sólo f e distingan por su 
relevante mérito científico, sino también 
por el orden y  método do exposición de 
materias y redacción bastante esmerada, 
para que desdo luego pueda precederse 
á su publicación.

5.° El accésit consistirá en diploma y 
medalla iguales á los del premio y adju
dicados dol mismo modo, y  en la impre
sión de la Memoria, coleccionada con las. 
de la Academia y entrega de los mismos 
100 ejemplares al autor.

6.° El accésit so adjudicará á las Me
morias poco inferiores en mérito á las 
premiadas y  que versen sobre los mis
mos temas, ó á falta de término superior 
con que compararlas, á las quo reúnan 
condiciones científicas y literarias apro
ximadas, á juicio de la Corporación, á las 
impuestas para la adjudicación ú obten- 
ción del premio.

7.° La mención honorífica se hará en 
un diploma especial, análogo á los do 
premio y  accésit, que se entregará tam- 
biéfi 6n,’s0»i6ñ pública al autor ó concu*
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rreníe agraciado ó á persona quo le re
presente.

8*° La mención honorífica se hará de 
aquellas Memorias verdaderamente no
tables por algún concepto, pero que por 
no estar exentas de lunares é imperfec
ciones, ni redactadas con el debido es
mére y necesaria claridad para proceder 
inmediatamente á su publieación, por 
cuenta y bajo Ja responsabilidad de la 
Academia, no m consideren dignas de 
premio ni ele accésit,

9.̂  El concurso quedará abierto des
de el día de la publicación de egte pro
grama 011 la G a c e t a  d e  M a d r id , y cerra
do en SI de Diciembre de 191S, á las die
cisiete hora¿; plazo hasta el cual se reci
birán en la Sacretaríá do la Academia, 
calle de Vaiverde, número 26, cuantas 
Memorias so presenten.

10. Podrán optar al concurso todos 
los que presenten Memorias que satisfa
gan á las condiciones aquí establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto 
los individuos numerarios de esta Cor
poración.

11. Las Memorias habrán de estar es 
critas en castellano ó latín.

12. Las Memorias que se presenten 
optando al premio se entregarán en la 
Secretaría de la Academia, dentro del 
plazo señalado en el anuncio de convo
catoria al concurso, y en pliegos corra-

-  \  dos, sin firma ni indicación doi nombre 
del autor, pero con un lema perfóctamen- 

 ̂ te legible en el sobra ó cubierta, que sir
va para diferenciarlas unas de otras. El 
mismo lema d© la Memoria deberá po
nerse en el sobre de otro pliego, también 
cerrado, dentro del cual constará ©1 nom
bre del autor y las señas de su domicilio 
ó paradero.

13. Da las Memorias y pliegos cerra
dos?, el Secretario de la xicademia dará, á 
las personas que los presenten y entre- 
guau, UE recibo en que consten el loma 
que los distingue y el número de su pre- 
ííentapión.

14. Los pliegos señalados con los mis
mos lemas quo las Memorias dignas de 
premio ó accésit, se abrirán en la sesión 
en que so acuerde ó decida otorgar á sus 
autores una ú otra distinción y recom
pensa, y el señor Presidente proclamará 
los nombres de los autores laureados en 
aquellos pliegos contenidos.

15. Los pliegos señalados con los mis
mos lemas que las Memorias dignas de 
mención honorífica, no se abrirán hasta 
que sus autores, conformándose con la 
decisión de la Academia, concedan su 
beneplácito para ello.

Para obtenerle, sa publicarán en la Ga- 
CJETA DE M a d r id  los lemas do las Memo- 
rian en este último concepto premiadas, 
y en el improrrogable término do dos 
meiíes, los autores respectivos presenta
rán en Secretaría el recibo que de la mis
ma dependencia obtuvieron como con
currentes al certamen, y otorgarán por 
escrito la venia que se ios pide para dar 
publicidad á sus nombres.

Transcurridos los dos meses de plazo 
que para llenar esta formalidad se con
cedan, sin que nadie se dé por aludido, 
la  Academia entenderá que los autores 
de aquellas Memorias renuncian á la 
hoi) rosa distinción que legítimamente los 
corresponde.

16. Los pliegos que contengan los 
nombres de los autores no premiados ni 
con premio propiamente dicho, ni con 
accésit, ni con mención honorífica, se 
quemarán en la misma sesión en que la 
falta de mérito de las Memorias respec
tivas se hubiere declarado.

JLo mismp SO hará oou loa pliegos co«

rrespondientes á las Memorias agracia
das con mención honorífica cuando, en 
los dos meses do que trata la regla ante
rior, los autores no hubieren concedido 
permiso para abrirlos.

17, Las Memorias originales, premia
das ó no premiadas, pertenecen á la Aca
demia y no se devolverán á sus autores.

Lo que por acuerdo especial de la Cor
poración podrá devolvérseles, con las 
formalidades necesarias, serán los com
probantes del asunto en aquellas Memo
rias tratado, como modelos de construc
ción, atlas ó dibujos complicados de re
producción difícil, colecciones de objetos 
naturales, etc.

Presentando en Secretaría el resguar
do que de la misma dependencia recibie
ron al depositar en ella sus trabajos como 
concurrentes al certamen, obtendrán per
miso los autores para sacar una copia de 
las Memorias que respectivamente les cô  
rrespondan.

Madrid, 31 de Diciembre de 1911.

Con opción á los premios ofrecidos por 
esta Real Academia en el concurso ordi
nario cerrado el día 31 do Diciembre de 
1911, se ha presentado una sola Memoria, 
correspondiente al tema propuesto do 
Ciencias Exactas, señalada con el lema 
«Les mathématiques ont des inventions 
trés subtíles et qui peuvent beaucoup 
servir tant á contenter les curieux qu’á 
faciliter tous arts et diminuer le travail 
des hommes.—Descartes».

Madrid, 12 de Enero de 1912.=El Se
cretario general, Francisco de P. Arri- 
llaga.

Premio del Exento, Sr, Marqués de AUdo.
Artículo 1.^ La Real Academia de 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
abre concurso público para adjudicar un 
premio donado por el Excmo. Sr. Mar
qués de Aledo y debido á su iniciativa 
al autor de la Memoria que mejor des
empeñe, á juicio de esta Corporación, el 
tema siguiente:

«Historia de las Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales y do sus cultivadores en 
Murcia»,

Dicha Historia deberá comprender el 
estado de esas ciencias, no sólo en la ciu
dad, sino en todo el territorio del antiguo 
Reino de Murcia, desde la época visigóti
ca hasta la presente, y será un estudio de 
ios Profesores y cultivadores de dichas 
ciencias; con la bibliografía de obras es
critas por murcianos ó por personas re
sidentes en su región, relativas á las m is
mas y á BUS aplicaciones á la indusina 
on general y en particular á la agricul
tura; y con noticia de los establecimien
tos de enseñanza ó de prácticas 6 experi
mentación allí fundados, ó por personas 
nacidas en la región.

2.® El premio consistirá en 1.000 pe
setas en metálico y otras 1.000 que se des
tinarán á la impresión del trabajo, y so 
adjudicará á la Memoria que á sii mérito 
en ©l fondo reúna la circunstancia de es
tar rédactada con la corrección suficien
te para que pueda precederse desde lue
go á su publicación.

3.° El concurso quedará abierto el día 
de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y cerrado el día 31 de Diciembre do 
1913, á las diecisiete horas, plazo hasta el 
cual so recibirán en la Secretaría de la 
Academia, calle de Valverde, número 26, 
cuantas Memorias se presenten.

4.® Podrán optar al concurso todos 
los que presenten Memorias que satisfa- 
gfin á Ifts Qbndioiones aqui establecidas,

sean nacionales ó extranjeros, excepto 
los individuos numerarios do esta Cor
poración.

5.° Las Memorias habrán do estar es
critas en castellano.

6.° Las Memorias presentadas al con
curso no podrán ir suscritas por sus au
tores, los cuales conservarán en absoluto 
el anónimo, distinguiéndose su escrito 
con un lema igual á otro que, en sobro 
cerrado, lacrado y sellado, firmará, de
clarando su nombre y apellidos, y hâ  
ciendo constar su residencia y el primer 
renglón del manuscrito.

7.® De las Memorias y pliegos cerra
dos el Secretario dará á las personas que 
los presenten y entreguen un recibo en 
que consten el loma que los distingue y 
el número de su presentación en el con
curso.

8.̂  El premio se adjudicará por la 
Academia en pleno, en sesión ordinaria 
ó extraordinaria, y los sobres quo con
tengan los nombres de los autores de Me
morias no premiadas serán en la misma 
sesión destruidos por el fuego.

Madrid, 31 de Diciembre do 1911.—El 
Secretario géneral, Francisco de P. Arrl- 
llaga.

 -----
M iN iST E R lü DE FOMENTO

D ir e e d é n  d c m e r a l d e  O b ras  
P u b lic a s .

AGUAS

Vista la instancia presentada por don 
Luis S. de Rivera y Montoro, como Ad
ministrador delegado de la Compañía 
Caminos de hierro, saltos y minas de Ca
taluña, cesiouaria de los derechos de don 
HermenegildoGorría, relativa álos apro
vechamientos de agua de los ríos Segre y 
Balita y riera de La Llosa para fuerza 
motriz, solicitados por este último on 30 
de Julio de 1904:

Resultando quo por Retí orden de 23 
de Febrero último so resolvió, que po
dría accederse á dicha petición segregan
do de olla el salto número 3 del río Se
gre por ser incompatible y de menor im 
portancia que otro solicitado por D. Ig 
nacio Romañá, una vez que por el peti
cionario se justificara la energía necesa
ria para la tracción del ferrocarril do 
Lérida á Puigcerdá, se manifestase los 
saltos destinados á producirla y se sub
sanaran los defectos observados en algu
no de los proyectos:

Resultando que en la instancia se hace 
constar la conformidad con la segrega
ción acordada, manifestándose además 
que por haber perdido la Sociedad el ca
rácter de peticionaria del ferrocarril 
mencionado, pretende dedicar toda la 
energía eléctrica de los aprovechamien
tos á usos industriales exclusivamente 
sin aplicación á dicho ferrocarril, y quo 
los errores advertidos en los proyectos 
podrán ser subsanados al tiempo de su 
realización mediante la presentación del 
replanteo definitivo:

Resultando que en la misma instancia 
se solicita á la vez el derecho de aprove
char la parte del salto número 3 del río 
-Segre que quede sobrante del aprovecha
miento concedido á D. Ignacio Romañá:

Considerando que respecto de los pri
meros extremos no hay inconveniento 
alguno en acceder á lo solicitado, por 
cuanto no entrañan perjuicio alguno ni 
modificación esencial en lo resuelto has
ta la fecha, pero que la última parte de 
la solicitud es improcedente desde el mo
mento en qne lá conceeión del sobrante
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citsclo implica la ampliación de uno de 
los saltos pedidos, y  con arreglo á la lê  
gislación vigente no puede ser otorgada 
sin la formación de nuevo expediente,

S. M. el Key (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder defini
tivamente á la Compañía Caminos de 
hierro, saltos y minas de Cataluña, como 
cosionaría de los derechos de D. Herme
negildo Gorría, el aprovechamiento de la 
riera de La Llosa, con las condiciones 
siguiontea;

1.** La presa se émplazará debajo de 
la presa de la acequia de riego de Marti- 
net y su inclinación, con relación á la 
normal al eje del río será de 10 grados, 
como máximo; su perfil transversal será 
el que figura en los planos, excepto el 
referente á fundaciones, las cuales de
penderán de la naturaleza del terreno.

El nivel de enrase de coronación será 
referido cuidadosamente á un punto in 
variable del terreno al tiempo de la con 
í  rontación del replanteo, haciéndose cons
tar en acta el resultado de la operación.

2.  ̂ A la presa se le agregarán los 
muros de defensa de ambas márgenes 
que la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia considere necesarios ai tiempo 
de la recepción de las obras, para evitar 
que con la misma se altere la situación 
del cauce y se perjudique á las propie
dades inmediatas.

SJ" El desagüe tendrá lugar 20 metros 
5»guas arriba de la presa del molino de 
Bauró.

4.  ̂ El canal tendrá su trazado, pen
dientes y sección transversal ajustadas 
al proyecto.

5.̂  Las obras de fábrica para el cruce 
do cauces, así como las obras necesarias 
referentes al canal, se construirán tam
bién con arreglo á los modelos é indica
ciones del proyecto.

En los poblados y cruces inferiores de 
caminos se construirán pretiles de 0,90 
metros de altura, y en otros puntos do 
menos frecuentación, accesibles á los 
transeúntes, se evitará el peligro de caí
das mediante vallas do alambre.

6.® El concesionario aprovechará de 
la riera de La Llosa, como máximo, el 
caudal de 700 litros por segundo de 
tiempo.

Cualquiera que sea el estado de lá rie
ra, el concesionario deberá dejar libre 
por medio de módulo, cuyo proyecto 
habrá de ser previamente aprobado por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, el caudal de 200 litros por segun
do, que se destina á usos inferiores.

7.  ̂ Si después de efectuadas las obras 
objeto.de la presente concesión, los cau
dales dejados libres en los cauces sufrie
sen mermas importantes á consecuencia 
de filtraciones imprevistas, y por dicha 
razón fuera imposible realizar los apro
vechamientos hoy existentes en la forma 
en que se viene haciendo desde antiguo, 
el concesionario yendrá obligado á dotar 
particularmente á cada acequia con la 
cantidad de agua que la Administración 
fije* directamente por medio de módulos 
especiales, y por medio do tuberías cuan
do se hallen en la orilla opuesta del río.

8.® El concesionario dará todas  ̂ las 
facilidades á los agentes de la Adminis
tración para la realización de aforos en 
sus canales, siendo obligación de aquél 
cumplir con todas las órdenes qué reciba, 
relativas á la ejecución de revestimien
tos en dichos canales, siempre que la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
dicte con el objeto de suprimir filtracio
nes comprobadas de alguna importancia, 
para eUp dcbérán colocarse escalas hjas

en punios convenientos de los canales de 
conducción y desagüe.

9.  ̂ El concesionario devolverá al río 
toda el agua aprovechada, y en igual es
tado de pureza que al ser derivada.

10. El concesionario vendrá obligado 
á respetar todos los pasos, sendas, cami
nos y riegos existentes, debiendo cons
truir para cada uno de ellos las obras 
adecuadas con las necssarias garantías 
de suficiencia y solidez, cuyos proyectos 
se redactarán ea la época del replanteo.

11. El concesionario quedará obliga
do á cumplir estricfameníe lo que pre
vienen los artículos 10,11,12,13 y 14 de 
la ley de Pesca, aprobada por Real de
creto de 29 de Diciembre da 1907.

12. Es obligación dol concesionario 
ejecutar á su costa todas las modificacio
nes, adiciones y supresiones de obráis que 
la Administración juzgue conveniente 
ordenar, tanto durante el período do eje
cución de los (trabajos) proyectos como 
durante la explotación, para garantía de 
los intereses generales y particulares de 
la zona af íctada por la concesión.

13. Loe daños y perjuicios que como 
consecuencia de la construcción y explo
tación de las obras se originen á los inte
reses públicos y particulares, serán re
mediados ó satisfechos por el COBí 053X0* 
nario, á cuyo cargo correrán tambié i  los 
gastos ocasionados por el replanteo, ins
pección y vigilancia do las obras, aforos 
ordenados por la Administración y los 
motivado» por cualquier incidente ó re
clamación fundada que sea consecuímcia 
de la concesión.

14. Las obras, en término generales, 
se constrnirán con arreglo á las condi
ciones anteriormente establecidas en  
primer término, y en lo demás, de a mer- 
do con el proyecto.

La Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia ejercerá la inspección y vigi
lancia de aquéllas, y será de su incum
bencia la aprobación de todas aqu filas 
modificaciones, supresiones ó adiciones 
d o obras que siendo convenientes no 
afecten á la esencia de la concesión.

El replanteo de las obras que af< cten 
al dominio público se verificará con asis
tencia dol Ingeniero encargado de la ins
pección y designado por la mencionada 
Jefatura, levantándose acta de ello, on la 
cual se harán constar todas las par dcu- 
laridades dignas da mención, y cu indo 
se trate de una prosa, se precisarán de 
un modo absoluto las referencias relati
vas al plano de coronación.

15. El concesionario se obliga á con
servar escrupulosamente todas las obras 
de la concesión, y no podrá jamás opo
nerse á BU examen y comprobación por 
ios agentes de la Administración.

16. Las obras deberán empezarse den
tro del año siguiente á la fecha en que 
sea firme la orden de concesión, y deoe- 
rán que Jar terminadas dentro del plazo 
de sois i>ños, á partir de la misma í  “cha.

El concesionario deberá avisar con an
ticipación por lo monos de quince días, 
la íecha de comienzo de los trabajos, 
acompañando al mismo tiempo los jus
tificantes de haber depositado como fian
za el 1 por 100 del importe de las obras 
que afecten al dominio público.

17. Una vez concluidas las obras, el 
concesionario dará cuenta de su termina
ción á la Jefatura de Obras Públicas do 
la provincia, la que procederá al recono
cimiento de las mismas, levantándose 
acta en la que se hará constar si se han 
cumplido las condiciones impuestas en 
la concesión y las modificaciones que so 
hayan introducido.

1$, éoncéslóh Sé éntlon^e otorgsAs

r á perpetuidad, exdepto lo dispuesto en 
la vigente ley de Aguas respecto á los 
aprovechamientos de índole preferente.

19. La concesión se supone hecha sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, debiendo considerarse 
como caducada de hecho desde el momen
to en que se falte á una cualquiera de las 
presentes bases.

20. Esta concesión queda sujeta, ade
más de las condiciones impuestas, á las 
limitaciones establecidas por el artícu
lo 20 del Reglamento dé 23 de Febrero 
de 1908, sobre Protección á la industria 
nacional, reformado por Real decreto ex
pedido en 22 de Junio dé 1910 por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento, el de 
la  Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia y el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el PoUtin Oficial 
de la provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Diciembre da 
1911.=E1 Director general, Armiñán. 
Señor Gobernador civil de Lérida.

Vista la instancia presentada por dqn 
Luis S. de Rivera y Montero, como Ad
ministrador Delegado de la Compañía 
Caminos de hierro, saltos y minas de Ca
taluña, cesionaria de los derechos de don 
Hermenegildo Gorría, relativa á los apilo- 
vechamientos de agua de loarlos Segváy 
Balira y riera de La Llosa, para fuetza 
motriz solicitados por este último en 30 
de Julio de 1904:

Resaltando que por Real orden de 23 
de Febrero último, se resolvió que podría 
aocederseá dicha pétición, segregandiydé 
ella el salto número 3 del río Segre, por 
sor incompatible y do menor importáúcl^ 
que otro solicitado por D. Ignacio Roma^ 
ñá, una vez que por el peticionarió se» 
justificara la energía necesaria para lá 
tracción del ferrocarril de Lérida á PxxSg- 
cerdá, se manifestase los saltos destitiá- 
dos á producirla y se subsanaran loá dé- 
feotos observados en algunos de los 
yectos:

Resultando que en la instancia se hace 
constar la conformidad con la segréga- 
ción acordada, manifestándose adétííás 
que por haber perdido la Sociedad éH 
carácter de peticionaria del ferrooarrliT 
mencionado, pretende dedicar toda lá 
energía eléctrica do los aproveohamieai 
tos á usos industriales exclusivameút^, 
sin aplicación á dicho ferrocarril, y ^ue 
los errores advertidos en loa proy^tqs 
podrán ser subsanados al tiempo de sh 
realización, mediante la presentación del 
replanteo definitivo: •

Resaltando que en la misma instanoia 
se solicita á la vez el derecho de aprove
char la parte de> salto número 3 dél Ho 
Segre, que quedó sobrante del aprove
chamiento concedido á D. Ignacio Ro- 
mañá:

Considerando que respecto de los pri
meros extremos no hay inconveniente al
guno en acceder á lo solicitado por cuán
to no entrañan perjuicio alguno ni nio- 
dificación esencial en lo resuelto hasta la 
fecha; pero que la última parte de la so
licitud es improcedente desde el momen
to en que la concesión del sobrante cita
do implica la ampliación de uno de los 
saltos pedidos, y con arreglo á la legisla-' 
ción vigente no puede ser otorgada sin  
la formación de nuevo expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge-' 
neral, ha tenido á bien conceder definltl» 
vamente á la  Compañía Caininos de hio- 
VXQ, saltos y xñjiháft dé Cataluña^ nomo
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cesionaria de los derechos de D. Herme
negildo Gorría, el aprovechamiento nú
mero 2 del río Segre, con las condiciones 
siguientes:

1.®̂ La presa se emplazará en el punto 
designado en el proyecto, y su mclina- 
ción, con relación á la normal al eje del 
río, será de cinco grados como máximo; 
su perñl transversal será el que figura en 
los planos, excepto en lo referente á fun
daciones, las cuales dependerán de la na- 
tnraleza del terreno. La altura de la co- 
ronacióilL será 0,24 metros debajo de la 
cruz marcada en el terreno por el peti
cionario y cuyo detalle acompaña en el 
proyecto;

2.® A la presa se le agregarán los mu
ros de defensa de ambas márgenes que 
la Jefatura de Obras Públioas de iá pro
vincia considere necesarios al tiempo de 
la recepción de las obras, para evitar que 
con la misma se altare la situación del 
cauce y se perjudique á las j^ropiedades 
inmediatas;

8 /  El desagüe se situará lo menos á 
50 metros aguas arriba del puente de la 
carretera dé Lérida á Puigcerdá en Adrall, 
reuniéndose además con el salto núme
ro 4 de este río en un canal único;

4.®’ El tra:^ado del canal se modificará 
en las inmediaciones del pueblo de Arfa, 
alejando del mismo los túneles respec
tivos á una distancia mínima de 50 me
tros;

Las obras de fábrica para el cruce 
de cauces, así como las obras necesarias 
referentes al canal se construirán con 
arreglo á los modelos é indicaciones del 
proyecto, con la excepción que á conti
nuación se indica: el túnel del cana!, pro* 
yetado detrás del pueblo de Arfa, debe
rá estudiarse nuevamente, apartándolo, 
como queda dicho, 50 metros en sentido 
horizontal del límite oriental del pueblo, 
dotándolo do revestimientos absoluta
mente eficaces, cuyo proyecto será apro
bado por la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia.

En los poblados y cruces inferiores de 
caminos so construirán pretiles do 0.90 
metros de altura, y en otros puntos de 
menos frecuentación, accesibles á los 
transeúntes, so evitará e l peligro de caí
das mediante vallas de alambre;

6.  ̂ El concesionario aprovechará del 
río Segre, como máximo, el caudal de 8.000 
litros por segundo de tiempo.

Cualquiera qué sea el estado del río, 
el concesionario deberá dejar libre, por 
medio de módulo, cuyo proyecto habrá 
de ser previamente aprobado por la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia, 
él caudal de 1.630 litros por segundo, que 
se destina á ulos inferiores;

7.® SI después do efectuadas las obras 
objeto de la presente concesión, los cau
dales dejados libres en los cauces sufrie
sen mermas importantes á consecuencia 
de filtraciones imprevistas, y por dicha 
razón fuera imposible realizar los apro
vechamientos hoy existentes en Ja forma 
en que se vienen haciendo desde anti
guo, el concesionario vendrá obligado á 
dotar particularmente á cada acequia 
con la cantidad de agua que la Adminis
tración ftje, directamente, por módulos 
especiales, y por medio de tuberías cuan
do se hallen en la orilla opuesta del río;

8.* El concesionario dará todas las fa
cilidades á los agentes de la Administra
ción para la realkación de aforos en sus 
canales, siendo obligación de aquél cum
plir con todas las órdenes que reciba, 
relativas á la ejecución de revestimientos 
en dichos canales, siempre que la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia 
dicté CQh el objeto de suprimir flltracio-

nes comprobadas de alguna importancia; 
para ello deberán colocarse escalas fijas 
en puntos convenientes do los canales de 
conducción y desagüe;

9.® El concesionario devolverá al río 
todo el agua aprovechada y en igüai es
tado do pureza que al ser derivada;

10. El concesionario vendrá obíigado 
á respetar todos los pasos, sondas, cami
nos y riegos existentes, debiendo cons
truir para cada uno de ellos las obras 
adecuadas, con las necesarias garantías 
de suficiencia y solidez, cuyos proyec
tos se redactarán en la época del re
planteo; -

11. Élconeeíí IoTiario quedará obligado 
á cumplir e&tncuunente lo que previenen 
los artículos 10, 11,12, 13 y 14 do la ley 
de pesca, aprobada por Redi decreto da 
29 de Diciembre de 1907;

12. Es obligación del concesionario 
ejecutar á su costa todas las modificacio
nes, adlcionea y supresiones de obras que 
la Administración juzgue conveniente 
ordenar, tanto durante el período de 
ejecución do los proyectos como durante 
la expl }tación, para garantía de los inte
reses generales y particulares do la zona 
afectada por la concesión;

13. Los daños y perjuicios que como 
consecuencia de la construcción y ex* 
plotaci 3n do las obras se originen á los 
intereses públicos y particulares, serán 
remediados ó satisfechos por el conce
sionaria, á cuyo cargo correrán también 
los gastos ocasionados por el replanteo, 
inspec ion y vigilancia da las obras, afo
ros orílenados por la Administración y 
los Biodvados por cualquier incidente ó 
reclamación fundada que sea consecuen
cia de la concesión;

14. Las obras en términos generales 
se construirán con arreglo á Ub condi
ciones anteriormenfi*. cidas on 
primer término, y en lo demás, de acuer
do con el proy cct

La Jefatura de Obras Públicas déla  
provincia ejercerá la inspección y vigi
lancia de aquéllas, y será de su incum- 
bancia la aprobación de todas aquellas 
modificaciones, supresiones ó adiciones 
de obras que siendo convenientes no 
afecten á la ésencia de la concesióii.

El replanteo de las obras que afecten 
al dominio público se verificará con asis
tencia del Ingeniero encargado de la 
inspección y designado por la mencio
nada Jefatura, levantándose acta de ello, 
en la cual se harán constar todas las par
ticularidades dignas de mención y cuan
do se trate de una presa, se precisarán 
do un modo absoluto las referencias re
lativas al plano de coronación;

15. El concesionario se obliga á con
servar escrupulosamente todas jias obras 
do la concesión y no podrá jamás opo
nerse á su examen y comprobación por 
los Agentes de la Administración.

16. Las ob ras deberán empezarse 
dentro del año siguiente á la fecha en 
que sea {firme la orden de concesión; y 
deberán quedar terminadas dentro del 
plazo do seis años, á partir de la misma 
fecha.

El conce?^onario deberá avisar con an
ticipación, por lo menos de quince días, 
la fecha de comienzo de los trabajos, 
acompañando al mismo tiempo los ius- 
tiflcantes de haber depositado como fian
za el 1 por 100 del importe de Is^ obras 
que afecten al dominio público;

17. Una vez concluidas las obras, el 
concesionario dará cuenta de su termi
nación á esta Jefatura, la que procederá 
al reconocimiento de las mismas, levan
tándose acta en la que se hará constar si 
se h^n cttmplidQ las condiciones impuos*

tas en la concesión y las modificaciones 
que se hayan introducido;

18. La concesión se entiende otorgada 
á perpetuidad, excpto lo dispuesto en la 
vigente ley de Aguas, respecto á los 
aprovechamientos de índole preferente;

19. La concssión se supone hecha sal
vo el derecho dé propiedad y sin perjui
cio do tercero, debiendo considerarse 
como caducada de hecho desde el mo
mento en que so falte á una cualquiera 
de las presentes bases;

20. Esta concesión queda sujeta ade
más de las condiciones impuestas, á las 
limitacionea establecidas por el artícu
lo 20 del Reglamento de 23 de Eebrero 
de 1903, sobro protección á la industria 
nacional,reformado por Real decreto e x 
pedido en 22 de Junio de 1910 por la 
Presidencia del Oonsejo de Ministros.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Pftblicas y del in
teresado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de la provincia. 
Díos guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Diciembre de 191L—El Diréc- 
tor general, Armiñán.
Señor Gobernador civil do Lérida,

Vista la instancia presentada por don 
Luis S. de Rivera y Montoro, comó Admi
nistrador delegado de la compañía Ca
minos do hierro, saltos y minas de Cata
luña, cesionaria de ios derechos don 
Hermenegildo Gorría, relativa á los apro
vechamientos do agua de loa rítís Segre y 
Balita y Riera de La Llosa para fuerza 
motriz, solicitados por este último en 30 
de Julio de 1904:

Resultando que por Real orden de 23 
de Febrero último, so resolvió qae podría 
accederse !á ídicha petición, segregando 
de olla el salto número 3 dcl río Segre 
por ser incompatible y de menor impor
tancia que otro solicitado por D. Ignacio 
Romañá, una vez que por el peticionario 
se justificara hi energía necesaria para la 
tracción del ferrocarril de Lérida á Puig
cerdá, se manifestase los saltos destinados 
á producirla y so subsanarán los defectos 
observados en alguno do los proyecto.^: 

Resultando que en la instancia so hace 
constar la conformidad con la Segrega
ción acordada, manifestándose, además, 
que por haber perdido la Sociedad el ca
rácter de poticionario del ferrocarril 
mencionado, pretende dedicar toda la 
energía eléctrica de los aprovechamien* 
tos á usos industriales exclusivamente, 
sin aplicación á dicho ferrocarril, y que 
los errores advertidos en los proyectos 
podrán ser subsanados al tienápo de su 
realización, mediante la presentación del 
replanteo definitivo:

Resultando que en la misma instancia 
se solicita á la vez el derecho de aprove
char la parte del salto número 3 del río 
Segre, que quede sobrante del aprovecha
miento concedido á D. Ignacio Romañá: 

Considerando que respecto de los pri
meros extremos no hay inconveniente 
alguno en acceder á lo solicitado por 
cuanto no entrañan perjuicio alguno ni 
modificación esencial en lo resueUd hasta 
la fecha; poro que la última parte de la 
solicitud es improcedente desde el mo
mento en que la concesión del sobrante 
citado, implica la am pliaci^ de uno de 
los saltos pedidos, y con arreglo á la le
gislación vigente no puede ser otorgada 
sin la formación de nuevo expediente, 
íí ¡S. M. el Rey <q. I). g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
neraLha tenido á bien conceder deüniti-
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vamente á la oomt)&ílía Caminos de hie- 
rrO) saltos y minas de Cataluña^ como 
concesionaria de los derechos de D. Her- 
menenildo Gorrfa, el aprovechamiento 
número 6 del río Balira, con las condicio
nes siguientes!

1.*̂  La prega Se emplazará en el recodo 
que íorma el río, 220 metros más abajo del 
desagüe de la fábrica y molino de Cas- 
tellciutad, y su inclinaciÓDt con relación 
á la normal al eje del río, será de dieá; 
grados como máximo; su perfil transver
sal será el que figura en los planos, excep
to en lo referente á fundaciones, las cua
les dependerán de la naturaleza ael terre
no. La altura de la coronación sera un 
metro más baja que la señal ó referencia 
marcada en la para superior de un blo
que, situado bn dicho recodo en la mar
gen izquierda;

A la presa áe le agregarán los mu
ros de defensá de ambas márgenes, que 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia considere necesarios al tiempo de 
la recepción de las obras, para evitar que 
con la misma se altere la situación del 
cauce y se perjudique á las propiedades 
inmediatas;

3.*̂  El desagüe tendrá lugar 1.400 me
tros aguas abajo de la confluencia del Se- 
gre y del Balira;

4.‘ El canal tendrá sü trazado, pen
dientes y sección transversál ejecutados 
al proyecto;

5.* Las qbrás de fábrica para el cruce 
de cauces, así como las obras accesorias 
referentes al canal, se construirán tam
bién don arreglo á los modelos ó indica
ciones del proyecto.

En los poblados y cruces inferiores do 
caminos, se construirán pretiles de 0,90 
metros de altura, y en otros puntos de 
menos frecuentación, accesibles á los 
traseuntes, se evitará el peligro decaídas 
mediante vallas de alambre;

6.  ̂ El concesionario aprovechará del 
río Balira, coiino máximo, el caudal de
0.500 litros dé agua por segundo de 
tiempo.

Cualquiera que Sea el estado del río, el 
coacesíonario deberá dejar libre, por me- 
üio do rótulo cuyo proyecto ha de ser 
previamente aprobado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, el caudal 
de 100 liiafos potsegundo, que se destina 
a Lsoá inferiores;

7.® Si después de efectuadas las obras 
objeto de la presente concesión, los cau
dales dejados libres en los cauces sufrie- 
!sén mermas importantes á consouencia 
de filtraciones imprevistas, y por dicha 
razón fuera imposible realizar los aprove • 
chamientoshoy existentes en la forma en 
que se viene haciendo desde antiguo; el 
concesionario vendrá obligado á dotar 
particularmente á cada acequia, con la 
cantidad de agua que la Administración 
fije, directamente por medio de módulos 
especiales, y por medio de tuberías cuan
do se hallen en la orilla opuesta del río;

8.  ̂ El concesionario dará todas las 
facilidades á los Agentes de la Adminis
tración, para la realización de aforos en 
sus canales, siendo obligación de aquél 
cumplir con todas las órdenes que reciba 
relativas á la ejecución de revestimientos 
en dichos caniües, siempre que la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia dic
te con el objeto de suprimir filtraciones 
comprobadas de alguna importancia; 
para ello deberán colocarse escalas fijas 
en puntos convenientes de los canales de 
conducción y desagüe;

9.  ̂ El concesionario devolverá al río 
todo el agua aprovechada y en igual es
tado de pureza que al ser derivada;

10. El concesionario vendrá obligado

. á.resipetat todos los pasos, sendas, cami- 
I nos y riegos existentes, debiendo cons- 
I truir para cada uno de ellos las obras 
I adecuadas, con las necesarias garantías 
! de suficiente solidez, cuyos proyectos se 
I íedaótafáñ en la época del replanteo;

11. Él concesionario quedará obliga
do á cumplir estrictamente lo qu© pre
vienen los artículos, 10,11,12,13 y 14 do 
la ley de Pesca, aprobada por Real de- 
óféíó de 29 de Diciembre do 1&07;

12. Es obligación del concesionario 
ejecutar á su costa todas las modificacio
nes* adiciones y supresiones de obras que 
la. Administración juzgue conveniente 
ordenar, tanto durante el período de eje
cución de los proyectos, como durante la 
explotáción, pará garantía de los inte
reses generales y paftlculai^^s de la zona 
afectada por la concesión;

13. Los daños y perjuicios que como 
consecuencia d  ̂la construcción y explo
tación de las obras se originen á loá íuí©* 
Sesés púbiioos y partto ilaroSí serán re
mediados ó satisfechos por él concesio
nario, á cuyo cargo correrán tembién los 
gastos ocasionados por el replanteo, ins
pección y vigilancia de las obras, aforos 
ordenadcs por la Administración los 
motivados por cualquier incidente ó re- 
damacióñ fundada que sea consecuencia 
de la concesión;

14. Las obras en términos generales Sé 
construirán con arreglo á las condiciones 
anteriormente establecidas en primer tér
mino, y m  lo demás, de acuerdo con el 
proyéctc*

La Jefatura de Obras Páblicas de la 
provincia ejercerá la inspección y vigi
lancia de aquéllas y será de su incumben
cia la aprobación de todas aquellas mo
dificaciones, supresiones ó adiciones de 
obras que siendo convenientes no afec
ten á la esencia de la concesión.

El replanteo de las obras que afecten 
al dominio público se verificará con asis
tencia del Ingeniero encargado de la ins
pección y designado por la mencionada 
Jefatura, levantándose acta de ello, en la 
cual se harán constar todas las particula
ridades dignas de mención, y cuando se 
trate de una presa, se precisarán de un 
modo absoluto las referencias relativas 
al plano de coronación;

15. El concesionario se obliga á con
servar escrupulosamente todas las obras 
de la concesión, y no podrá jamás opo
nerse á su examen y comprobación por 
los Agentes de la Administración;

16. Las obras deberán empezarse den
tro del año siguiente á la fecha en que 
sea firme la orden de concesión, y debe-

quedar terminadas dentro del plazo 
de seis años, á partir de la m i^ a  fecha.

El concesionario deberá avisar con an
ticipación, por lo mepos de quince días, 
la fecha de comienzo de los trabajos, 
acompañando al mismo tiempo los justi
ficantes de haber depositado como fianza 
el 1 por 100 del importe de las obras que 
afecten al dominio público;

17. Una vez concluidas las obras, el 
concesionario dará cuenta de su termina
ción á esta Jefatura, la que procederá ál 
reconocimiento de las mismas levantán
dose aota en la que se hará constar si se 
han cumplido las condiciones impuestas 
en la concesión y las modificaciones que 
se hayan introducido;

18. La concesión se entiende otorgada 
á perpetuidad, excepto en lo dispuesto en 
la vigente ley de ¡Aguas, respecto á los 
aprovechamientos de índole preferente;

19. La concesión se supone hecha sal
vo el derecho de propiedad y sin par jui
cio do tercero, debiendo considerarse 
como caducada de hecho desdo el mo

mento en que falte á una cualqúiérar de  
las presentes bases;

20. Esta concesión queda sujeta ade* 
más de las condiciones impnestiw, á las 
limitaciones establecidas por el artícu
lo 20 del Reglamento de 23 de Febrero 
do 1908, sobre*.protección á la industria 
nacional, reformada "por Real decreto ex
pedido en 22 de Junio de 1910 pórla Prp’ 
sidencia del Consejo de Ministros. '

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el do 
la Jefatura de Obras Públicas y deí inte
resado y demás efectos, con publioacién 
en el Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, Í2 
de Diciembre de 1911.=E1 Director gétoe 
ral, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida.

Vista la instancia presentada por doü 
Luis S. de Rivera y Montero, coino Ad
ministrador Delegado de na Oompañía 
OamínC^ de hierro, saltos y minas de Óa- 
t a l u f l a .  conJeMonaria de los derechos de 
D. Hemenegfld», Gorrfa, relativa á los 
aprovechamientos de agua de los ríoa Sa
gre y Balira y riera de la fuer-
za motriz, solicitados por ©stt̂  ultimo en 
30 de Julio de 1904i . .

Resultando que por Real orden 00 2^ 
de Febrero último se resolvió que podría 
accederse á dicha, petición, segregando 
de ella el salto número 8 del río SegrOs» 
por ser incompatible y  de menor im poi- 
tanda que otro solicitado por D. Ignacio 
Romañá, una vez que por el peticionario 
se justificara la energía nqgesaria para lá 
tracción del ícrropvWil de Lérida á Puig- 
cerdá, se manifestase iP® saltos destina
dos á producirla y  se subi¿?uaran los de
fectos observados en algund de los pro
yectos: ,

Resultando que en la instancia se hace 
constar la conformidad con la segrega
ción acordada, manifestándose adeinte 
que por haber perdido la Sociedad ei ca
rácter de paticionaria del ferrocarril men^ 
clonado, pretende dedicar toda la ©n r̂; 
gía eléctrica de los aprovecbamiei|tos u 
usos industriales exclusivamente ̂  
aplicación á dicho ferrocarril, y que lo» 
errores advertidos en los proyectéis pp̂  
drán ser subsanados al tiempo de su rea
lización, mediante la presentación del re
planteo definitivo:

Resultando que en la misma instancia 
se solicita á la vez el derecho da aprove
char la parte del salto número 3 del río 
Segre que quede sobrante del aprovecha
miento concedido á D. Ignacio Romañá;

Considerando que respecto de los pri
meros extremos no hay inconveniente al
guno en acceder á lo solicitado, por cuan
to no entrañan perjuicio alguno ni modi
ficación esencial en lo resuelto hasta la 
fecha, pero que la última parte de la soli
citud es improcedente desde el momento 
en que la concesión del sobrante citado 
implica la ampliación de uno de los sal
tos pedidos, y con arreglo á la legisla
ción vigente no puede ser otorgada sin 
la Ic ^ á e ió n  de huevo expediente,

S. M. el Rev (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder definiti
vamente á la Compañía Caminos de hie
rro, saltos y minas de Cataluña, como 
cesionaria de los derechos de D. Herme
negildo Gorría, él aprovechamiento nú
mero 4 del río Balira, con las condiciones 
siguientes:

1.̂  La presa se emplazará en el punto 
designado en el proyecto, y su inclina
ción con relación á la normal al eje del 
río será de 10 grados como máximo; su
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por.fll transversal será el que figura en 
los planos, excepto en lo referente á fun
daciones, las cuales dependerán de la 
naturaleza del terreno,

Lá altura do la coronación será 0,77 
metros debajo de la cruz marcada en el 
terreno por el peticionario, y cajo  detalle 
acompaña en el proyecto.

2.  ̂ A la presa se le agregarán los mu- 
x*os de defensa de ambas márgenes que 
la Jefatura do Obras Públicas de la pro
vincia considere necesarios al tiempo de 
la recepción de las obras para evitar que 
con la misma se altere la situación del 
cauce y se perjudique á las propiedades 
inmediatas.

а.®- El desagüe tendrá lugar en el pun
to indicado en el proyecto.

El canal en las inmediaciones del 
pueblo de Anserall, será revisado cuida
dosamente antes de la ejecución por el 
personal técnico del Estado, por el cual 
se introducirán en aquella parte las mo
dificaciones oportunas, á fin de aminorar 
toda clase de perjuicios.
, , ó.® Las óbraá de fábrica para éí cruce 
de cauces, así como las obra^ accesorias 
referentes al cana!, se construirán con 
arreglo á loa modelos ó indicaciones del 
proyecto, cqn la excepción qué á conti
nuación se indicá: eñ él cañal se revesti
rá la trinchera do paso por Anserall con 
fátrica hidráulica, cuyo espesor fijará el 
pei-sonal facultativo del Estado encarga
do do la inspección, en vista de la natu
raleza dcl terróñó, debiendo distar las 
aristas superiores do dichos revestimien
tos naás do sois metros del edificio más 
jjróximq.?  ̂ : ■ '" '

fin ios poblifKiós y cruces inferiores de 
carainos, se construirán pretiles dé 0,90 
metros do altura, y  en otros puntos do 
menos frecuentación, accesibles á los 
transeúntes, ée evitará el peligro do caí
das mediante vallas de alambro.

б.® El concesionario aproVQohará del 
río Bálira, como máximo, el caudal de 
6.500 litros por segundo do tiempo.

Cualquiera que sea el estado dol río, el 
concesionario deberá dejar libre, por me
dio de módulo cuyo proyecto habrá de 
ser aprobado previamente por la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia, el 
ciiudai do 3.080 litros por segundo, que 
so destina á ueós inferieres.

7.® 8i después do ofeotuádas las obra» 
objeto do la presente concesión, los cau
dales dejados libres en los cauces süfde- 
áéli mermas importantes á consecuencia 
de filtraciones imprevistas, y por dicha 
razón fuera imposible realizar los apro
vechamientos hoy existentes en la forma 
que se viene haciendo desdo antiguo, él 
concesionario vendrá obligado á dotar

particularmente á cada acequia con la 
cantidad de agua que la Administración 
fije, directamente por módulos especia
les y por medio de tuberías cuando se 
hallen en la orilla opuesta del río.

8.® El concesionario dará todas las fa
cilidades á los agentes de la Administra
ción para la realización de aforos en sus 
canales, siendo obligación de aquél cum
plir con todas las órdenes que reciba re
lativas á la ejecución de revestimientos 
en dichos canales, siempre que la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia 
dicte con él objeto de suprimir ñlíraclo- 
nes comprobadas de alguna importancia; 
para ello deberán^ colocarse escalas fijas 
en puntos convenientes do ios canales do 
conducción y desagüe.

9.® El concesionario devolverá al río 
todo el agua aprovechada y en igual es
tado ele pureza que al ser derivada.

10. El concesionario vendrá obligado 
á respetar todos ios pasos, sendas, cami
nos y riegos existentes, debiendo cons
truir para cada uno de ellos las obras 
adecu idas con las necesarias garantías 
de suficiencia y  solidez, cuyos proyectos 
Se redíictarán en la época del replanteo.

11. El concesionario quedará obliga
do á cmmpiir estrictamente lo que pre 
vieneai los artículos 10,11,12,13 y 14 de 
la ley de Pesca, aprobada por Real decre
to de 29 de Diciembre de 1907.

12. Es obligación del concesionario 
ejecutar á su costa todas las modificacio
nes, aíJioiones y supresiones de obras que 
la Administración Juzgue conveniente or
denar, tanto durante el período de ^ecu- 
dén tie los proyectos como durante la 
explot idón, para garantía de los intere
ses ge aéralos y particulares de la zona 
afecta la por la cDnceBión.

13. Los daños y peijaioios que, cohio 
consec uencia de la consítucdón y  explo- 
taciÓB de las obras se originen á los in- 
tereB6B páblicos y particulares, serán re
media ios Ó satisfechos por el concesiona
rio, á cuyo cargo correrán también los 
gasto5̂ ocasionádos por el replanteo, ins- 
peccÍL'a y vigiiüBcia de las obras, aforos 
ordenados por la Administrasión y los 
motivados por c*iak|uicr incidente ó re
clamación íuE dad i que sea consecuencia 
de la concesión.

14. Las obras en términos generales 
se construirán con arreglo á las condi
ciones anteriormente establecidas en pri
mer término, y en lo demás, de acuerdo 
con el proyecto.

La Jefatura de Obras Públicas d éla  
provincia ejercerá la inspección y vigi
lancia do aquéllas, y será do su incum
bencia la api'obación de todas aquellas 
modiñoacioncB, supresiones ó adiciones

de obras que siendo caveuleutoa no 
afecten á la esencia de ía concesión.

El replanteo de las obras que afécten 
al dominio público se verificará con asis
tencia d e l Ingeniero encargado do la 
inspección y designado por la menciona
da Jefatura, levantándose acta de ello, 
en la cual se harán constar todas las par
ticularidades dignas de tíiención, y cuan
do sa trate de una presa, se precisarán 
de un modo absoluto las referencias re
lativas al plano de coronación.

15. El concesionario se obliga á con
servar escrupulosamente todas las obras 
de la concesión, y no podrá jamás opo
nerse á su examen y comprobación por 
los agentes de la Administración.

16. Las obras deberán empezarse den
tro del año siguiente & la fecha en que 
sea firme la concesión, y deberán que
dar terminadas dentro del plazo de seis 
años, á partir de la misma fécha.

El concesionario deberá avisar con an
ticipación, por lo menos de quince días, 
la fecha de comienzo de los trabajos, 
acompañando al mismo tiempo los jus
tificantes de haber depositado comq fian
za el 1 por 100 del importe de las obras 
que afecten al dominio público.

17. Una vez concluidas las obras, el 
concesionario dará cuenta de sutermi; 
nación á esta Jefatura, la que procederá 
al reconocimiento de las mismas, levan
tándose acta en lá que se hará constar si 
se han cumplido las condiciones impues
tas en la concesión y las modificácionos 
que se hayan intíóducido.

18. La concesión se entiende otorgada 
á perpetuidad, éxcepto loi dispuesto en la 
vigente ley de Aguas, respecto á los apro
vechamientos de índole preferente,

49. La concesión se supone hecha sal
vo el derecho do propiedad y sin perjui
cio de tercero, debiendo considerarse 
como caducada de hecho desde el mo
mento que S0  falte á una cualquiera de 
las presentes bases.  ̂ b

20. Esta concesión queda sujeta, ade
más de las condiciones impuestas, á las 
limitaciones establecidas por el articu
lo 20 del Reglamento de 28 dé Febrero 
de 1908, sobre protección á lá industria 
nacional, reformado por Real decreto 
expedido en 22 de Junio do 1910 por la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el So 
la Jefatura de Obráis Públicas y del in
teresado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial ae osa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 do Diciembre de 1911.—El 
Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil do Lérida.

[■ Tip, ‘'Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, uúm. 20.


